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DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 
 
 

www.quito.gob.ec 
 

GACETA TRIBUTARIA DIGITAL No: 0525-M 

Fechas de publicación:  25, 26 y 27 de mayo de 2021 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 
General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 
Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 
este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 
detalla a continuación.  

Tipo de 
documento Número de trámite Número de documento Identificación 

No. 
Nombre/Razón Social 
del contribuyente 

Representante 
Legal 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-031-4751533 2021-DMT-MAS-031-4751533 0500667365 BARRIGA ZUNIGA 

MARCELO PATRICIO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-031-4752851 2021-DMT-MAS-031-4752851 1791996828001 SERVICIO LEGAL 

PREPAGADO SLP S.A. NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-005-4862174 2021-DMT-MAS-005-4862174 1704747813 MERA LOPEZ MANUEL 

MARIA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-4897055 2021-DMT-MAS-001-4897055 0400433454 

DE LA TORRE MORENO 
PATRICIO WINDSOR 
GASTON 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-4921653 2021-DMT-MAS-001-4921653 1704694445 

COBA CHAMORRO 
HENRRI HUMBERTO Y 
OTROS 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-005-4952250  2021-DMT-MAS-005-4952250 1704197977 ROSERO DURAN JOSE 

FERNANDO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-4974661 2021-DMT-MAS-001-4974661 1704037298 

GUANOLUISA 
GUANOLUISA LUIS 
FERNANDO 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-005-4974662 2021-DMT-MAS-005-4974662 1704037298 

GUANOLUISA 
GUANOLUISA LUIS 
FERNANDO 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-003-5006646 2021-DMT-MAS-003-5006646 1707575146 CAJIAO BEJAR RUTH 

PATRICIA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-003-5016464 2021-DMT-MAS-003-5016464 1702353143 VALLEJO ALZATE 

BELLAVENIS Y OTROS NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-5252736 2021-DMT-MAS-001-5252736 0300444452 SARMIENTO RODAS 

MARIANA DE JESUS NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-5252849 2021-DMT-MAS-001-5252849 1701995043 ORDOÑEZ AYALA 

GUSTAVO IVAN NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-5254227 2021-DMT-MAS-001-5254227 1792303419001 

ASOCIACION EN 
CUENTAS DE 
PARTICIPACION 
CONJUNTO 
RESIDENCIAL SANTA 
LUCÍA 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-5607224 2021-DMT-MAS-004-5607224 1702390897 MUNOZ CARVAJAL 

ROSA INES NO APLICA 
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TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-5626811 2021-DMT-MAS-004-5626811 1704694445 

COBA CHAMORRO 
HENRRI HUMBERTO Y 
OTROS 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-5677557 2021-DMT-MAS-004-5677557 1701791137 

BUSTAMANTE 
ESPINOSA JOSE 
RAFAEL 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-5771208 2021-DMT-MAS-004-5771208 1703093144 

SOLINES CORONEL 
JAIME PATRICIO Y 
OTROS 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-017-6249496 2021-DMT-MAS-017-6249496 1704110608 OBANDO GONZALEZ 

ALBERTO IVAN NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-017-6254278 2021-DMT-MAS-017-6254278 1719189852 CONDOR TATAYO 

JAIME OSWALDO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-006-6378026 2021-DMT-MAS-006-6378026 1792180996001 

SELTIKA SEGURIDAD 
INFORMATICA Y 
TECNOLOG 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-017-6387034 2021-DMT-MAS-017-6387034 1708258346 ESPINEL TULCANAZA 

ISAAC SEBASTIAN NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-017-6387963 2021-DMT-MAS-017-6387963 1707599013 JARRIN CISNEROS 

EDISON ROBERTO NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-031-6409499 2021-DMT-MAS-031-6409499 1792134978001 

ARQPLANDES 
ARQUITECTURA, 
PLANIFICACION Y 
DESARROLLO S.A. 

NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-8333339 2021-DMT-MAS-007-8333339 1790436993001 DENTALES PABLO 

HERMAN S A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-007-8421443 2021-DMT-MAS-007-8421443 1792051975001 SENSUITES S A NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-10375702 2021-DMT-MAS-001-10375702 0600544498 PAZMIÑO CASTRO 

JAIME HONOFRE NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-004-10495097 2021-DMT-MAS-004-10495097 1790357325001 EGAR SA NO APLICA 

TÍTULO DE 
CRÉDITO 2021-DMT-MAS-001-10627516 2021-DMT-MAS-001-10627516 1791790049001 

COOPERATIVA DE 
VIVIENDA REINO DE 
QUITO 

NO APLICA 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 
previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 
Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-031-4751533
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4751533
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0500667365 RAZÓN SOCIAL: BARRIGA ZUNIGA MARCELO PATRICIO DIRECCIÓN: POMASQUI TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: m3barriga@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 1351645, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 03 de abril de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
UTILIDAD VENTA INMUEBLES(PLUSVALIA) 2014 732.46
RECARGO TRIBUTARIO 2014 146.49

TOTAL 878.95
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO (95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-031-4752851
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4752851
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791996828001 RAZÓN SOCIAL: SERVICIO LEGAL PREPAGADO SLP S A DIRECCIÓN:  TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: jesc@slp.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 405055, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 04 de abril de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
UTILIDAD VENTA INMUEBLES(PLUSVALIA) 2014 720.89
RECARGO TRIBUTARIO 2014 144.18

TOTAL 865.07
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO (07/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-005-4862174
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4862174
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1704747813 RAZÓN SOCIAL: MERA LOPEZ MANUEL MARIA DIRECCIÓN: N86-JUAN VALLAURI ( SN ) TELÉFONO: 3431590 ; 0997481823 CORREO ELECTRÓNICO: djcharlitos@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 255137, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
RECARGO SOLARES NO EDIFICADOS 2014 765.76

TOTAL 765.76
SETECIENTOS SESENTA Y CINCO (76/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-4921653
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4921653
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1704694445 RAZÓN SOCIAL: COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO Y OTROS DIRECCIÓN: 0-39647 ( S N ) TELÉFONO: 2690160 ; 0994258794 ; 0998325900 CORREO ELECTRÓNICO: evavocat@hotmail.com ; henrricoba@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 522354, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 18.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 870.50
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 113.55

TOTAL 1,002.05
UN MIL DOS (05/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-4921653
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4921653
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1704694445 RAZÓN SOCIAL: COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO Y OTROS DIRECCIÓN: 0-39647 ( S N ) TELÉFONO: 2690160 ; 0994258794 ; 0998325900 CORREO ELECTRÓNICO: evavocat@hotmail.com ; henrricoba@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 522354, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 18.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 870.50
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 113.55

TOTAL 1,002.05
UN MIL DOS (05/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-005-4952250
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4952250
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1704197977 RAZÓN SOCIAL: ROSERO DURAN JOSE FERNANDO DIRECCIÓN: 2763-CALLE S N ( S N ) TELÉFONO: 0235143 ; 0988625818 ; 3514338 CORREO ELECTRÓNICO: cesaredu82@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 661333, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
RECARGO SOLARES NO EDIFICADOS 2014 922.40

TOTAL 922.40
NOVECIENTOS VEINTIDOS (40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-4974661
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4974661
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1704037298 RAZÓN SOCIAL: GUANOLUISA GUANOLUISA LUIS FERNANDO DIRECCIÓN: 2857-CALLE 2 ( S N ) TELÉFONO: 2585767 ; 0998133024 ; 2623094 ; 0995694029 ; 2842693 ; 0999796248 CORREO ELECTRÓNICO: fg960am@hotmail.com ; paulguanoluisa55@hotmail.com ; yolandavela-@hotmail.com ;yolandavela3@gmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 1220506, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 24.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 688.84
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 62.48

TOTAL 775.32
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO (32/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-005-4974662
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 4974662
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1704037298 RAZÓN SOCIAL: GUANOLUISA GUANOLUISA LUIS FERNANDO DIRECCIÓN: 2857-CALLE 2 ( S N ) TELÉFONO: 2585767 ; 0998133024 ; 2623094 ; 0995694029 ; 2842693 ; 0999796248 CORREO ELECTRÓNICO: fg960am@hotmail.com ; paulguanoluisa55@hotmail.com ; yolandavela-@hotmail.com ;yolandavela3@gmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 1220506, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
RECARGO SOLARES NO EDIFICADOS 2014 1,141.79

TOTAL 1,141.79
UN MIL CIENTO CUARENTA Y UN (79/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-003-5006646
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5006646
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1707575146 RAZÓN SOCIAL: CAJIAO BEJAR RUTH PATRICIA DIRECCIÓN: 0-39647 ( S N ) TELÉFONO: 2300116 ; 0998110489 CORREO ELECTRÓNICO: productosguadalupe@msn.com ; proguadalupe.gerencia@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 5145489, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 4.00
IMP. A LOS PREDIOS RUSTICOS 2014 1,014.03
BOMBEROS RUSTICOS 2014 79.92

TOTAL 1,097.95
UN MIL NOVENTA Y SIETE (95/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-003-5016464
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5016464
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1702353143 RAZÓN SOCIAL: VALLEJO ALZATE BELLAVENIS Y OTROS DIRECCIÓN: 0-39647 ( S N ) TELÉFONO: 0224652 ; 0994427845 ; 2447740 ; 0998384598 ; 2465260 ; 0982266986 ; 0999999999 CORREO ELECTRÓNICO: bellavenis@hotmail.com ; wilsonned@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 5150502, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 1.60
IMP. A LOS PREDIOS RUSTICOS 2014 874.55
BOMBEROS RUSTICOS 2014 94.65

TOTAL 970.80
NOVECIENTOS SETENTA (80/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-5252736
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5252736
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0300444452 RAZÓN SOCIAL: SARMIENTO RODAS MARIANA DE JESUS DIRECCIÓN: E7K-CESAR DAVILA ANDRADE ( SN ) TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: acabadosvalle@gmail.com ; gestorlegal01@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 3541086, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 12.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 766.71
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 23.61

TOTAL 802.32
OCHOCIENTOS DOS (32/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-5252849
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5252849
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701995043 RAZÓN SOCIAL: ORDOÑEZ AYALA GUSTAVO IVAN DIRECCIÓN: N39-ARMANDO PESANTES GARCIA ( S N ) TELÉFONO: 0232020 ; 0987278948 ; 2222222 ; 9999999999 ; 2246918 ; 0988514270 ; 2446886 ; 0999811039 ; 2438164 ; 0983509610 ;2550863 ; 0984308005 CORREO ELECTRÓNICO: alexxmjk@gmail.com ; cecithigpen@hotmail.com ; gringo948@hotmail.com ; marialarconvelez@hotmail.com ;meluciano63@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 3541692, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 27.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 975.10
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 31.68

TOTAL 1,033.78
UN MIL TREINTA Y TRES (78/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-5254227
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5254227
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792303419001 RAZÓN SOCIAL: ASOCIACION EN CUENTAS DE PARTICIPACION CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA LUCIA DIRECCIÓN: -DE LOS NOPALES ( S N ) TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@acoplar.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 3547336, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 15.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 713.91
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 23.21

TOTAL 752.12
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS (12/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-5607224
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5607224
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1702390897 RAZÓN SOCIAL: MUNOZ CARVAJAL ROSA INES DIRECCIÓN: 5322-DIAZ HERNANDO ( S N ) TELÉFONO: 2115236 ; 0987456321 ; 2810952 ; 0999484884 ; 2485741 ; 0996000796 CORREO ELECTRÓNICO: ekrl1565@hotmail.com ; juniornaranjo1959@hotmail.com ; jxavier_alvarez@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 344474, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2014 914.78

TOTAL 914.78
NOVECIENTOS CATORCE (78/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-5626811
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5626811
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1704694445 RAZÓN SOCIAL: COBA CHAMORRO HENRRI HUMBERTO Y OTROS DIRECCIÓN: 0-39647 ( S N ) TELÉFONO: 2690160 ; 0994258794 ; 0998325900 CORREO ELECTRÓNICO: evavocat@hotmail.com ; henrricoba@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 522354, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2014 763.94

TOTAL 763.94
SETECIENTOS SESENTA Y TRES (94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-5677557
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5677557
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1701791137 RAZÓN SOCIAL: BUSTAMANTE ESPINOSA JOSE RAFAEL DIRECCIÓN: 2763-CALLE S N ( S N ) TELÉFONO: 2666666 ; 0993398727 ; 0999999999 ; 2238597 ; 2382633 ; 2258869 ; 2380579 ; 2380597 ; 2807830 ; 0999497399 ;2562268 ; 0995002234 ; 0993998727 ; 2562680 ; 0999497398 ; 3801112 ; 0982545434 ; 3953900 ; 2258868 ; 2258886 ; 0993398272 ;2382601 CORREO ELECTRÓNICO: a@hotmail.com ; administracion@haciendapalugo.com ; anacris@bustamante.com.ec ; bst@gmail.com ;contabilida@haciendapalugo.com ; contabilidad@zico.com.ec ; fideicomisoop@hotmail.com ; i@gmail.com ; jaz.vega74@gmail.com ;jrbustamante@bustamante.com.ec ; jvega@bustamante.com.ec ; mbustamante@supertroje.com.ec ; mbustamante@supetroje.com.ec ;mjjaramillo@bustamante.com.ec ; olindavera@bustamante.com.ec ; romanj@endesabotrosa.com ; romanj@endesbotrosa.com ;zicocontabilida@gmail.com ; zicocontabilidad@gmail.com ; zicocontablildad@gmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 5137860, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2014 942.60

TOTAL 942.60
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS (60/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-5771208
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 5771208
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1703093144 RAZÓN SOCIAL: SOLINES CORONEL JAIME PATRICIO Y OTROS DIRECCIÓN: Oe10E-EL ARENAL ( S N ) TELÉFONO: 2898738 ; 0992042153 ; 2898739 ; 2898770 ; 0999443319 ; 0999448972 ; 2986234 ; 0998449729 ; 0962791117 ; 2239758 ;2239759 ; 0939002778 ; 0992042274 ; 0999334416 ; 0999443316 CORREO ELECTRÓNICO: confuturo@andinanet.net ; hquito@andinanet.net ; jvacasb@gmail.com ; mcolimba@construirfuturo.ec ;paulyjunahq@gmail.com ; pjuna@construirfuturo.ec ; psolines @construirfuturo.ec ; psolines@construirfuturo.ec ; psolines@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 660672, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2014 938.47

TOTAL 938.47
NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO (47/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-017-6249496
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6249496
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1704110608 RAZÓN SOCIAL: OBANDO GONZALEZ ALBERTO IVAN DIRECCIÓN:  TELÉFONO: 2065753 ; 0997588667 CORREO ELECTRÓNICO: aalbertobando_57@hotmail.com ; albertobando_57@ hotmail.com ; albertobando_57@hotmail.com ;anob_18@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 390248, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 27 de mayo de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
UTILIDAD VENTA INMUEBLES(PLUSVALIA) 2014 1,182.74

TOTAL 1,182.74
UN MIL CIENTO OCHENTA Y DOS (74/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-017-6254278
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6254278
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1719189852 RAZÓN SOCIAL: CONDOR TATAYO JAIME OSWALDO DIRECCIÓN:  TELÉFONO: 0999999999 ; 2821402 ; 0980649958 ; 0992362705 ; 0994586091 CORREO ELECTRÓNICO: fv@gmail.com ; jaime_condorot@outlook.com ; jaime_condorot86@outlook.com ;oswaldo_condorjt@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 1209861, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 30 de mayo de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO DE ALCABALAS 2014 896.59

TOTAL 896.59
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS (59/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-006-6378026
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6378026
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792180996001 RAZÓN SOCIAL: SELTIKA SEGURIDAD INFORMATICA Y TECNOLOG DIRECCIÓN: DOCE DE OCTUBRE A -1942 NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: contabilidad@consorciovelasco.com ; direccionfinanciera@consorciovelasco.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 231026, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 27 de junio de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
DERECHO DE PATENTE ANUAL 2014 909.44
TASA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO 2014 90.94

TOTAL 1,000.38
UN MIL (38/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-017-6387034
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6387034
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1708258346 RAZÓN SOCIAL: ESPINEL TULCANAZA ISAAC SEBASTIAN DIRECCIÓN:  TELÉFONO: 3383019 ; 0996811852 ; 6006345 ; 0984041928 ; 0228104 ; 0996800756 ; 2810413 ; 0968419635 CORREO ELECTRÓNICO: bryanitsct@gmail.com ; jorgetoaquiza@hotmail.com ; sandysebis@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 49560, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 06 de octubre de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO DE ALCABALAS 2014 1,175.00

TOTAL 1,175.00
UN MIL CIENTO SETENTA Y CINCO (00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-017-6387963
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6387963
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1707599013 RAZÓN SOCIAL: JARRIN CISNEROS EDISON ROBERTO DIRECCIÓN:  TELÉFONO: 2866621 ; 0998023526 ; 2222222 ; 0999999999 ; 3319182 ; 0998022352 ; 0999952337 ; 0984189533 ; 3343331 ;0995769839 ; 0991833236 ; 2316577 ; 0988235442 ; 2312657 ; 0991079484 ; 2456456 ; 0995039056 ; 3000391 ; 0995643433 ;0994183682 ; 2333252 ; 0985585888 CORREO ELECTRÓNICO: construmon@outloo.com ; construmon@outlook.com ; doscrfer@gmail.com ; ed_jarrin@hotmail.com ;edison.jarrin@hotmail.com ; edisonjarrin@hotmail.com ; efren-villavicencio@hotmail.com ; fs@yahoo.com ; G@GMAIL.EC ;ju@yahoo.com ; karyeli2011@hotmail.com ; NORMATELLO@HOTMAIL.COM ; patricio609@hotmail.com ; paznicole@gmail.com ;T@GMAIL.COM 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 49777, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 07 de octubre de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
UTILIDAD VENTA INMUEBLES(PLUSVALIA) 2014 961.29

TOTAL 961.29
NOVECIENTOS SESENTA Y UN (29/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-031-6409499
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 6409499
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792134978001 RAZÓN SOCIAL: ARQPLANDES ARQUITECTURA, PLANIFICACION Y DESARROLLO S.A. DIRECCIÓN:  TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: abogadosipsoiure593@gmail.com ; crenan25@hotmail.com ; ecastro@eco-arquitectas.com ; ecastro@eco-arquitectos.com ; galo.teran@hotmail.com ; gladiola76@gmail.com ; gleon@eco-arquitectos.com ; josechavezrz@hotmail.com ;moqui140@gmail.com ; nicolas.davalos@lexburo.com ; oscar_gualotuna@hotmail.com ; rcordovag21@hotmail.com ;tramitesbiess@mlabogados.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 1340985, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 14 de noviembre de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
UTILIDAD VENTA INMUEBLES(PLUSVALIA) 2014 753.75

TOTAL 753.75
SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES (75/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-8333339
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8333339
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790436993001 RAZÓN SOCIAL: DENTALES PABLO HERMAN S A DIRECCIÓN: PAULA ICAZA 744 NORTE TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: asesor_mercantilecuador@hotmail.com ; dphermanos@andinanet.net 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 28369, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 27 de junio de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2014 818.46

TOTAL 818.46
OCHOCIENTOS DIECIOCHO (46/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-007-8421443
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 8421443
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1792051975001 RAZÓN SOCIAL: SENSUITES S A DIRECCIÓN: INTEROCEANICA -12 PERIFERICOS TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: larreaga@grupoequinoccio.com ; wright@proinmobiliaria.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 204596, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 25 de junio de 2014.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
IMPUESTO 1.5 POR MIL SOBRE ACTIVOS TOTALES 2014 761.07

TOTAL 761.07
SETECIENTOS SESENTA Y UN (07/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-10375702
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10375702
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 0600544498 RAZÓN SOCIAL: PAZMIÑO CASTRO JAIME HONOFRE DIRECCIÓN: PANAMERICANA NORTE FRANJA DE AFECTACION CASA F TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: aerorelease@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 3617499, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 12.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 925.32
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 61.21

TOTAL 998.53
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO (53/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-004-10495097
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10495097
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1790357325001 RAZÓN SOCIAL: EGAR SA DIRECCIÓN: 9024 INTEROCEANICA CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: GUERREROS@EGAR.COM.EC ; servicioalcliente@egar.com.ec 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 430122, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
OBRAS EN EL DISTRITO 2014 874.24

TOTAL 874.24
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO (24/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 

TÍTULO DE CRÉDITO No. 2021-DMT-MAS-001-10627516
 

Fecha de Emisión: Quito, 08 de abril de 2021
 
Referencia Orden de pago: 10627516
 
De acuerdo a las disposiciones legales vigentes se cobrará a
 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE
 CEDULA/RUC: 1791790049001 RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE VIVIENDA REINO DE QUITO DIRECCIÓN: S19 LUIS ZAMBRANO S N CASA S N TELÉFONO:  CORREO ELECTRÓNICO: juridico446@hotmail.com ; robertocordovag@hotmail.com 
ANTECEDENTES:
 
Conforme a los registros que la Dirección Metropolitana Tributaria del GAD del Distrito Metropolitano de Quito mantiene, se ha verificado
que usted como titular del Predio/ Patente / Otros tributos 157445, se constituye sujeto pasivo de los tributos que se describen más
adelante, conforme lo dispuesto en los Arts. 24 y 25 del Código Orgánico Tributario, por tanto, al verificarse la(s) obligación(es) que se
encuentran pendientes de pago, razón por la que es menester notificar esta obligación(es) impaga(s), conminándole a su cumplimiento.
 
IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES PENDIENTES DE PAGO:
 

 
Además, se exigirá al contribuyente el interés correspondiente desde el 01 de enero de 2015.
 
En base a lo expuesto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, a través de su Dirección Metropolitana
Tributaria, ha detectado que Usted no ha dado cumplimiento a la obligación contenido en el presente Título de Crédito, siendo, por tanto,
pertinente su exigibilidad, conforme el Art. 19 del Código Orgánico Tributario.
 
En razón de lo anterior, se le solicita se sirva pagar de manera voluntaria los valores detallados en el presente Título de Crédito en
el término de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente instrumento.
 
La Obligación pendiente deberá ser pagada en cualquier entidad de recaudación autorizada, caso contrario, el Sujeto Activo, a través del
área correspondiente iniciará el proceso de ejecución coactiva con las correspondientes costa judiciales y demás recargos legales, de
conformidad con los artículos 157 y siguientes del Código Tributario.
 
Para el efecto, Usted deberá imprimir la respectiva Orden de Cobro del sitio web: https://pam.quito.gob.ec; y/o acercarse al balcón de
servicios ciudadanos de la Administración Zonal más cercana a su domicilio, a fin de obtener el valor total con los respectivos recargos.
 

MONTENEGRO AYORA JUAN GUILLERMO DIRECTOR METROPOLITANO TRIBUTARIO GOBIERNO AUTÓNOMO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CONCEPTO DE OBLIGACIÓN AÑO FISCAL VALOR (usd.)
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 2014 18.00
IMPUESTO PREDIAL URBANOS CIUDAD 2014 884.41
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 2014 72.66

TOTAL 975.07
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO (07/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)


